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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

91 POZUELO DE ALARCÓN

URBANISMO

Gerencia Municipal de Urbanismo

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 80.2, en relación con el 60 de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, se pone en general co-
nocimiento que, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 16 de marzo de 2016, se ha
aprobado inicialmente el proyecto de urbanización del APR 3.4-08 “Calle San Roque-Calle
Calvario-Calle San Lucas”, promovido por la Junta de Compensación del APR 3.4-08.

Igualmente, se ha acordado someter el expediente al preceptivo trámite de información
pública durante el plazo de veinte días, con el fin de que pueda ser examinado y presenta-
das las alegaciones procedentes, en su caso.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos legales oportunos, comu-
nicando que queda a disposición del público dicho expediente, que podrá ser consultado en
Planificación Urbanística de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento, de lu-
nes a viernes y desde las nueve a las catorce horas, a partir del día siguiente al de publica-
ción del presente anuncio.

Pozuelo de Alarcón, a 1 de abril de 2016.—El gerente municipal de Urbanismo, Vir-
gilio Martínez Minguito.

(02/13.299/16)
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